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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuestas y Resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se
citan. (AL-344/96-EP y AL-348/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución recaídas en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan incoados por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de un mes desde la
publicación del presente anuncio, quedan de manifiesto
los referidos expedientes en el Servicio de Juegos y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sita en
Paseo de Almería, 68, de Almería, pudiendo los intere-
sados, dentro del plazo señalado, presentar Recurso Ordi-
nario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia.

Expediente: AL-344/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Joaquín

Moreno Núñez (27.252.599). C/ Tabernas, 20, Los Moli-
nos (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.).

Expediente: AL-348/96-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Joaquín

Moreno Núñez (27.252.599). C/ Tabernas, 20, Los Moli-
nos (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.).

Almería, 3 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-43/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el

Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, 68, de
Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-43/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Juan

Gabriel Fernández Murcia (27.237.276). C/ Llano Ama-
rillo, 26-5.º C, de Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 7 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de cargos
del expediente sancionador que se cita. (SE/30/97 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Pal-
mera, 24, significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/30/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio: José

Moncayo Pérez, Palmete, Cercado del Pozo, Sevilla.
Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22, 23, 24,
25, 26 y 43 del Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/96,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José María Mila Cabot.
Domicilio: Avda. Andalucía, 21, 1.º D, Punta Umbría.
NIF/CIF: 29.701.306-A.
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Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación:

Con fecha 13 de marzo de 1997, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa, al amparo del art. 146 de la Ley
General Tributaria, Acta modelo A05, número 8249-C,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Ejercicio 1992, al existir la siguiente prueba preconstituida
del hecho imponible: Escritura pública número 2503 de
22.10.1992 del Notario Sr. Toledo Romero, sin que conste
su presentación ante esta Delegación Provincial, propo-
niéndose, a la vista del hecho imponible realizado al ampa-
ro de los artículos 28 y 31.2 del Texto Refundido del
impuesto citado de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base imponible: 4.500.000.
Cuota resultante: 22.500.
Intereses de demora: 11.260.
Sanción 60%: 13.500.
Deuda tributaria: 47.260.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio, se encuentran en el Servicio de
Inspección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 4 de abril de 1997.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José María Mila Cabot.

Domicilio: Avda. Andalucía, 21, 1.º D, Punta Umbría.

NIF/CIF: 29.701.306-A.

Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación:

Con fecha 13 de marzo de 1997, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa, al amparo del art. 146 de la Ley
General Tributaria, Acta modelo A05, número 8250-C,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Ejercicio 1992, al existir la siguiente prueba preconstituida
del hecho imponible: Escritura pública número 2504 de
22.10.1992 del Notario Sr. Toledo Romero, sin que conste
su presentación ante esta Delegación Provincial, propo-
niéndose, a la vista del hecho imponible realizado al ampa-
ro de los artículos 28 y 31.2 del Texto Refundido del
impuesto citado de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base imponible: 12.000.000.
Cuota resultante: 60.000.
Intereses de demora: 30.030.
Sanción 60%: 36.000.
Deuda tributaria: 126.030.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio, se encuentran en el Servicio de
Inspección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 4 de abril de 1997.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, sobre solicitud de Permiso de Investiga-
ción. (PP. 221/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.388, «Santa Nunilón», Sección C), 236, P. de Don
Fadrique y Huéscar, en Granada y Nerpio en Albacete.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de enero de 1997.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de Información Pública sobre concesión
Administrativa para la distribución de Gas Propano
y/o natural por canalización en el término municipal
de El Puerto de Santa María. (PP. 977/97).

Habiéndose presentado, dentro del plazo de Informa-
ción Pública, por «Repsol Butano, S.A.» proyecto de com-
petencia al de «Meridional de Gas, S.A.» sobre la Con-
cesión Administrativa para la Distribución de Gas Natural
por canalización en el término municipal de El Puerto de
Santa María, de acuerdo con lo establecido en la Ley
10/1987, de 19 de junio, sobre Normas Básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en el Sector de
Combustibles y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octu-


